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Buenos Alres,octubre 23 de 1948.
~

Nº 2341

Nota: . D.E S..

..:;

.: <'({:~~:,'(:'f

S.E. el señor ~b~'JrÁdor. Exttaordinario y Plenipotenciario

del Perú, D. José Quesada Larrea.

S/D.

Señor Embajador:

Tepgo,~el honor de dirigirme a V.E.,; en nom-
,::-,> ":,,.h':;.'? ,:,\·,.::.'_~:~:~:1~;:~:-:,z;r,~I, "':<":<~'. '; J ';;~:' ,':', , ,__ ,~ , ,.~; "

bre del Gob,'i~rno~:'ªr~Erri'eiil(j':t"des~'oso de' evi tar la dobIs' írn-
" . f'~~<'~ :,.~,,:~,:: }~':';~:~\ ': :;A:~·,:",;:",,_·~·:~t;~i'f,::\: .. ';.c, ';' - .: • . •

posición de lasr,sXlta:S::pl:'overtientes del ejercicio .da da ug
~ . ", , ,"-i'if~' ::~:,_/:,·J~;I,:~_~:~:.,.G;'~~;;J~ __·".i:: "-:"., .~.¡~ T,:'::~:,:~;:_, ,', .

vegaciónmarftiYrJ8,:',y"aéy;ea,' y COn el fin de es timular el trá
.' . ;1¿~)I~Y~:~;"';':.~'~lif:;;1~~:. ::J~;:)~:::,:",_:,; ,~ ,-' '<:i:/,-.;, .

fico comerc 9.2:P,:;,g~tH:~"t.p~ra¿tn~nife8tarle lo siguiente:
. . , ,', , ""\'A':~:~'~:'<"\ '~";_<:-,'_>~;'~;~1...:>-, _."

,1. El Goblerrt.o~a.rgentirlO» en' 'uso de las atribuciones
que 1e confiere el artículo 10 de la ley Nº 11.682, texto

.ordenado éh:'l947 ~ se compromete.
l
·.bajo condición de rec i prg

cidad, a eximir del impuesto a .. ' os réditos y de todo otro
i~pue~t<? sobre\ben~ficl<?~,a los ~ngreso~ provenientes de~

(Ó: i ~5t.¡;\~t.\t~¡~.Wii:' ~i•.~~¡~i~iiiíi¡It~~~[~~n"'i~?l;í~ ·a~~~:nig;;e~~~ ~~~.tl.
'" ';,,," '. ,">;)'~":',,<'. '.. ·····'~l',,·'

2. La expre"sión ejercicio dé/: la navegación marítima y
aérea" significa, el negocio de transporte de personas o CQ
sas efectuado por propIetarios o fletadores de naves o aerQ
naves •

. 3. Por "empresas constituídas en Perú" se entiende a
las ~ersonas físicas individuales residentes en dicho país
sin domí cí Lí o en laHepública Ar~entina, gue ejerzan el n~
gocio de transporte;,marítimo -:t aereo y a las sociedades de
capitales o personas'constituIdas conforme a las leyes de
Perú y que tengandentro,de su territorio la sede de su di
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rección y administración central. Se incluye aSImIsmo b~jo
ese concepto la explotación del transporte marítimo y ae
reo efectuado por el Estado peruano o por sociedades en,la.s
cuales aquel sea parte. .

, 4. La exenci6n prevista en el punto l. comprenderá a
todos los r.éditos obtenidos a partir del lQ de enero de
1946 y el Gobierno argentino podrá dejarla sin efecto en
cualquier momento con un preaviso de 6 meses.

Al expresar a V.E. que la respuesta favorable
•

se considerará como un Convenio entre las Altas Partes Con

tratantes me complazco en saludarle con las expresionE1s de

mI consideración más distinguida.

Fdo: HUMBERTO SOSA MaLINA
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Buenos Aires, 26 de 'octubre de 1948.

Excelent!simo Señor General
Don Humbe r t o Sosa' Ilolina, I·anistro de Guerra e
Interino de Relaciones Exteriores y Culto.

Señor l/:inis tro:

Tengo el honor de dirigirme a Vue!stra Exceleg,

cia para anunciarle el recibo de su muy latenta nota
I

D.E.S., número 2341, del 23 de este mes, cuyo texto

es el siguiente:

I

"Tengo el honor de dirigirme a V.E. ~n nombre del
Gobierno argentino, deseoso ó.e evitar ü a doble/im
posición de las rentas provenientes- del ej er6icio
de la navegación marftima y aérea y con el fin de
estimular el tráfico comercial con Perú, para mani
festarle lo siguiente:
1.EIGobierno argentino, en uso de las atribucio

nes que le confiere el artIculo 10 de la ley N'
11.682, t ex t o ordenado enn947, se comprcme be , ba
jo condición de reciprocidad, a eximir del impue.§.
too a los réditos y de todo otro imuuesto sobre be-. .
neficios, a los ingresos prevenientes del ejerci -
cio de la navegación marftima y aérea entre la Re
pública Argentina y cualquier otro pais, obtenidos
por empresas constituidas en Perú.

2.La expresión "ejermicio de la navegación mar!ti
me y aérea" significa el negocio de transporte di
personas o cosas efectuado por propietarios o fle
tadores de naves o aeronaves.
3.Por llemDresas constituidas en Perú ll se entiende.

a las pers~n8s físicas individuales residentes en
dicho pa í s sin domi(lilio en la República ..t... rgentina,
que ejerzan el negocio de transporte marítimo y aé
reo y a las sociedades de capitales o personas 
constituidas conforme a las leyes de Perú y que
tenean dentro de su territotio la sede de su direc
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ción y ad....'1iinistración central. Se incluye as i nu smo
bajo ese concepto la Gxplotación del transporte ma
rftimo y aéreo efectuado yor el Estado peruano o
por sociodades en las cuales a~uel sea parte.

4.L.a exención prevista $n el punto l. comprenderá
todos los réditos obtGnidos a nartir del l° de ene
ro de 1946 y el Gobierno argentino podrá dejarla
sin efecto en cualquier momento con un preaviso de
6 meaes ," :c-....-.

Al comunicar él Vuestra E:{cGlGncia el acuerdo del

Gobiel'no del Perú con los términos de la nota trans -

cripta, deseo hacer presente a Vuestra Excelencia que:

l. El Gcbierno del Jie;rú s e compromete a eximir del

impuesto a la renta y de todo otro impuesto sobre los

beneficioS, a los inEresos provenientes delejel'cicio

d 1 . ' 't· ' t 'e a navegaclon marl 1IDa y aerea en re Peru y cualquier

otro pais, obt enl doe por erapr es.as constituidas en la Re-

'b . t .pu 11C8 Argen lna.

2•.Por"empl"eSaS constituidas en la [(epública Ar'gen-

tina n , se entiende a ,las personas rfsicas individuales
.:

residentes en eicho pais sin domicilio en Perú, que

ejer7an el negocio del transporte rnarftimo y a¡reo y a
¡

las sociedades de capitales o personas COJsti tuidascon

forme a las leyes de la República Argentinia y que ten--

ean dentro de su territorio la sede de su dirección y
¡

ese

concepto la explotación

Se incluye asimismP bajo

del trElnsporte mar~timo yyreo

efectuada por el Estado argentino o por sociedades en

administración central.

las cuales aquel sea parte.

3. La exención prevista en el punto l. comprenderá
I~ ,

todos los r~ditos obtenidos a :p~rtir del 1° de enero

de 1946 y el. Gobierno del Perú podrá dejarla sin efec-

/////
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to en cualquier momento con un preaviso de 6 meses.

Aprovecho la oportunidad para expresar a Vuestra

Excelencia las securidades de mi consideración
,

mas

alta y distinguida •.
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